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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1,   y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre (TRLCSP), el licitador propuesto adjudicatario ha de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: REALIZACIÓN DE TOMAS DE MUESTRAS AMBIENTALES Y DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN MATRIZ 
LÍQUIDA. AÑOS 2018-2020”. 
Nº expediente: A/SER-014661/2017  (6-D/18). Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio. 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 23 de abril de 2018 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
 
 
CIF: A-28171288 TÉCNICA Y PROYECTOS,S.A. 
(TYPSA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
Respecto a la Solvencia Técnica o Profesional: 
 
Artículo 78.1 del TRLCSP, apartados a): 
  

- Apartado a): Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos cinco 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios 
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
Criterios de selección: El empresario presentará un listado de los trabajos realizados similares al 
objeto del contrato en los cinco últimos años, con un mínimo de ochenta (80) trabajos de 
muestreo y análisis de vertidos líquidos de media al año, incluyendo importe, fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. El listado se acompañará como medio de 
acreditación de los trabajos, mediante  certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público, cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado mediante una 
declaración del empresario. 
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Referente a la adscripción de Medio Personales (apartado 5 de la cláusula 1 del P.C.A.P.) 
 

Respecto a la experiencia mínima requerida a los integrantes del equipo de trabajo: 
 - Responsable: deberá acreditar conocimientos y experiencia profesional, no inferior a tres años, 
en trabajos directamente relacionados con la toma y análisis en muestras liquidas (agua), procesos 
industriales y medio ambiente. 
- Titulados Superiores y Técnicos de Campo: Deberán acreditar conocimientos y experiencia 
profesional no inferior a tres años en trabajos directamente relacionados con la toma y análisis de 
muestras líquidas (agua), procesos industriales medio ambiente. 
 
 El propuesto adjudicatario acreditará la experiencia del responsable propuesto a través de 
certificados o “Hago constar”, que incluya una relación de los trabajos relacionados con el objeto 
del contrato y el tiempo de ejecución de los mismos, expedidos por las empresas u organismos 
para los que se hayan realizado dichos trabajos indicando el título y tiempo de ejecución así como 
la labor desarrollada en los mismos.  
Para los Titulados Superiores y Técnicos de Campo, la acreditación de la experiencia solicitada se 
realizará mediante certificados o “Hago constar” del personal propuesto, o expedidos por la 
empresa u organismos para los que se hayan realizado dichos trabajos indicando el título y tiempo 
de ejecución así como la labor desarrollada en los mismos. 
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), introduciendo el número del expediente: A/SER-014661/2017. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 6-D/18). 
 
 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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